
 

Servicio informativo elaborado por la agencia de relaciones públicas Comunicación Financiera 
Insurgentes Sur 540-703, México D. F. 06760; 55-74-01-46 / 55-74-10-19 / 55-84-33-42 / 55-84-10-26 

comfin@comfin.com.mx ; www.comfin.com.mx  

Síntesis de Prensa ComFin 
05 DE AGOSTO DE 2010 

 
 
LA ECONOMIA 
 
EL FINANCIERO, SECCION ECONOMIA 
Se debilita la confianza del consumidor en julio 
El nivel de confianza de los consumidores se debilitó en julio, situación que fue afectada por menores 
expectativas en torno al bienestar actual y futuro de la economía del hogar y del país, además de una caída en 
el indicador que determina las posibilidad de adquirir bienes de uso duradero. De acuerdo con el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) el Índice de Confianza del Consumidor (ICC) se ubicó en 87.4 
puntos, nivel 2.3 por ciento superior al de igual mes del año pasado, pero que mostró un avance menos 
vigoroso con relación a los aumentos anuales de 8.1 por ciento en mayo y 7.9 por ciento en junio. 
 
EL FINANCIERO, SECCION ECONOMIA 
Déficit de 35 mil 484 empleos: Javier Lozano 
Pese a que en lo que va del sexenio el empleo ha aumentado en 6 por ciento, el secretario del Trabajo y 
Previsión Social (STPS), Javier Lozano Alarcón, reconoció que la tasa de desocupación también se incrementó, 
siendo los jóvenes el sector más afectado. El funcionario explicó que del 1 de enero de 2007 a la fecha se han 
creado 865 mil 650 nuevos empleos en la economía formal, lo que representa un incremento de 6.3 por ciento 
en la generación de empleos. 
Sin embargo, reconoció que la tasa de desocupación ha aumentado "sensiblemente" en la presente 
administración, debido a que se incrementó la población entre 14 y 64 años, que son las personas en edad 
productiva. 
 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
La libra recesión gracias a reformas 
La resistencia de los países de América Latina a la desaceleración mundial es resultado de la estabilidad 
lograda por políticas financieras prudentes, pilares macroeconómicos fuertes, políticas sociales más efectivas y 
en menor medida por factores “de suerte”, advierte el Departamento de Análisis de Standard & Poor’s. De 
acuerdo con ellos, los años de buen crecimiento económico, del año 2000 al 2007, junto con los pasos dados 
para contener los desequilibrios fiscales, dieron como resultado un descenso en la carga de la deuda de muchos 
países de la región, lo que ha favorecido y continúa atrayendo a los inversionistas mundiales. 
Al interior del análisis titulado “Algo de previsión y un poco más de suerte: Por qué las economías de América 
Latina tuvieron un desempeño relativamente bueno durante la recesión económica mundial”, analistas de la 
agencia advirtieron que países como México, Brasil, Venezuela y Chile disfrutaron también en el periodo de los 
beneficios de altos precios de materias primas. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Saludables, los créditos respaldados de entidades federativas, dice Moody's 
A pesar de la severa contracción de las transferencias por participaciones en 2009, que presentaron una 
reducción nominal anual de aproximadamente 20 por ciento, los créditos respaldados de los estados y 
municipios tuvieron un buen desempeño. En un reporte especial, Moody's evalúa los créditos de las entidades 
durante el segundo trimestre 2008 hasta finales del primer trimestre 2010. 
El monitoreo arroja que los factores que han permitido el desempeño saludable de los créditos respaldados 
tienen que ver con el hecho de que la cobertura de servicio de deudas de los estados y municipios está en un 
nivel fuerte, y que además presentaron baja volatilidad. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA DESDE EL PISO DE REMATES DE MARICARMEN CORTES 
Pabellón mexicano, 4 millones en Shanghai 
Martha Jaramillo, directora del Centro de Negocios del pabellón de México en la Expo Shanghai 2010, está muy 
contenta no sólo por el éxito del Foro de Infraestructura que se realizó esta semana con la asistencia de 240 
empresarios representantes de las empresas más importantes de China, sino porque el pabellón mexicano 
superó ya los 2 millones de visitantes que era la meta que se esperaba, alcanzar al cierre de la Expo a fines del 
próximo octubre. 
… Aunque nuestro mercado principal de exportaciones sigue siendo Estados Unidos, un dato que se conoce poco 
es que en la última década se ha incrementado en más de 700% el comercio bilateral entre México y China que 



pasó de 4.309 millones de dólares en 2001 a 34 mil 300 millones al cierre de 2009, además del atractivo que 
presenta el hecho de que China ha mantenido un ritmo de crecimiento de su economía superior a 8% anual en 
los últimos 15 años, lo que lo convierte en un país muy atractivo por su potencial de compra 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA NOMBRES, NOMBRES Y NOMBRES DE ALBERTO AGUILAR 
Y LA NOVEDAD es que Alejandro Werner dejará la subsecretaría de SHCP por razones personales y para 
buscar nuevos derroteros, aparentemente en el sector privado. Su salida trascendió, aunque no hay claridad 
en torno a los tiempos. Podría darse en este mes, aunque también existe la posibilidad de que lo haga una vez 
concluida la negociación del presupuesto 2010 que para Ernesto Cordero, actual titular de esa dependencia, 
representará una auténtica prueba de fuego, puesto que se trata del primer panista que negociará en esa 
posición con los legisladores del PRI. No fue el caso de Guillermo Ortiz, Francisco Gil Díaz y Agustín Carstens 
ligados al tricolor. Werner está impedido de ocupar la secretaría de Hacienda por no ser hijo de padres 
mexicanos. Suenan para sustituirlo: José Antonio Meade subsecretario de Ingresos, Gerardo Rodríguez 
Regordosa director de Crédito Público y Miguel Messmacher de Planeación Económica. 
 
LAS FINANZAS 
 
EL UNIVERSAL, NOTA PRINCIPAL 
Ningún recorte a pensiones: IMSS 
El director general del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Daniel Karam, aseguró que los trabajadores 
que aún no se han jubilado y que han venido cotizando conforme a la ley de 1973 y 1997 no tendrán reducción 
alguna en sus percepciones y que el monto para calcular sus pensiones seguirá aplicándose con base en el 
límite general de 25 salarios mínimos. Acompañado del secretario del Trabajo, Javier Lozano, y de los 
representantes del sector obrero y patronal del Consejo Técnico del IMSS, Karam dijo que los pensionados 
actuales y futuros no tienen por qué preocuparse, ya que la jurisprudencia de la segunda sala de la Suprema 
Corte de Justicia en torno al pago de pensiones no afecta los derechos y beneficios de los trabajadores que aún 
no se han jubilado. 
 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Insuficiente, limitar comisiones bancarias: CEFP 
Con el límite y prohibición de algunas comisiones bancarias, el verdadero problema aún se encuentra lejos de 
resolver, según un análisis elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP) de la Cámara de 
Diputados. El informe refiere que un grupo reducido de bancos comerciales ha adquirido gran poder que les 
permite cobrar comisiones por servicios que no necesariamente prestan y cobrar intereses altos por el acceso 
al crédito. Es ahí donde se debe poner atención, considera. La banca se debe poner a trabajar en lo que es su 
principal función, matiza el estudio. 
… Los cinco bancos más grandes dominan 
En el análisis realizado porun grupo de especialistas, se hace referencia a que sólo cinco bancos, los más 
grandes, controlan cerca de 76% de los activos del sector en general y 73.1% de la cartera total. Desde su 
perspectiva, el poder oligopólico de la banca extranjera establecida en México, impide que ante contextos 
recesivos las medidas de política monetaria del Banco de México sean transferidas al resto de la economía. 
 
EXCELSIOR, SECCION DINERO 
Sistema financiero mexicano preparado ante nueva crisis, afirma Deloitte 
El sistema financiero mexicano está preparado para manejar una nueva crisis global, sostuvo el socio director 
de Auditoría de Servicios Financieros en Deloitte México, Guillermo Roa. Al comentar el posible impacto en 
México de la reciente reforma financiera aprobada por el Congreso de Estados Unidos, destacó que nuestro país 
lleva un avance importante respecto a lo que establecen estos cambios para el sistema estadunidense. Lo 
anterior es porque tras la crisis bancaria de 1994, el país desarrolló mucho la parte regulatoria y de 
supervisión. Sin embargo, tiene que seguir "apuntalando" y complementando la normatividad, la parte 
relacionada con la administración integral de riesgo, a fin de monitorear algún riesgo sistémico. 
 
EL FINANCIERO, PRIMERA PLANA 
Ganan bancos, pese a sequía crediticia 
En el primer semestre del año la banca comercial en México incrementó 27 por ciento anual sus ganancias, 
pese a que la contracción del mercado crediticio ya acumula 15 meses. Cifras del Banco de México revelan que 
en el periodo enero-junio las instituciones de crédito obtuvieron utilidades por 37 mil 33 millones de pesos. Los 
5 bancos más grandes concentraron 86 por ciento de las ganancias, con un monto de 31 mil 887 millones de 
pesos. 
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EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
AMFE deslinda a Sofol/Sofom del fraude contra el Fovissste 
La Asociación Mexicana de Entidades Financieras Especializadas (AMFE) aseguró que "no tienen pruebas para 
determinar que alguno de los empleados de las Sofol/Sofom hipotecarias haya incurrido en una práctica ilegal o 
que participara en las actividades de una red fraudulenta. Mediante un comunicado, tras la denuncia que hizo 
la Secretaría de la Función Pública (SFP) en torno al fraude en contra del Fovissste, donde presuntamente 
participaron funcionarios de este organismo, así como personal de las Sofol hipotecarias, la AMFE manifestó su 
disposición con las autoridades y con el fondo de la vivienda para colaborar en el proceso de investigación por 
las operaciones fraudulentas. 
La AMFE -que agrupa a 25 sociedades financieras de objeto limitado y múltiple (Sofol/Sofom) hipotecarias- 
precisó que sus integrantes fueron enterados por el Fovissste del fraude, por lo que desde 2008 colaboran con 
ellos en las investigaciones de los aproximadamente cuatro mil 500 créditos otorgados, presuntamente, de 
manera irregular. 
 
EL UNIVERSAL, SECCION CARTERA 
AMFE afirma que apoyó a Fovissste 
La Asociación Mexicana de Entidades Financieras Especializadas (AMFE) se lavó las manos del caso del presunto 
fraude de Fovissste dado a conocer el martes pasado por la Secretaría de la Función Pública (SFP). Ayer 
aseguró que las instituciones hipotecarias integrantes de la asociación fueron enteradas por el Fovissste y 
colaboraron desde 2008 con las investigaciones en torno de los 4 mil 500 créditos otorgados de manera 
irregular y cuyo trámite se canalizó por Sofoles, Sofomes y bancos. “Esta cooperación se refleja también en el 
hecho de que las Sofoles y Sofomes de la AMFE han sido una pieza clave para modernizar, transparentar, 
mejorar y sustituir el sistema de originación de créditos del Fovissste para prevenir irregularidades como las 
denunciadas, iniciado desde 2008 como lo informó ayer esta institución pública”, dijo la organización.  
… El martes pasado, la SFP dio a conocer resultados de una investigación en la que detectó una red de 
corrupción que desde 2005 otorgó más de 4 mil 500 créditos irregulares del Fovissste de un presunto fraude por 
más de 570 millones de pesos. De acuerdo con información proporcionada por el Fovissste, las presuntas 
irregularidades denunciadas por la dependencia federal, representan 0.37% en número de créditos y 0.48% en 
valor de las operaciones crediticias de dicho fondo.  
Por lo anterior, el propio vocal ejecutivo, Manuel Pérez Cárdenas, aseguró que dichas irregularidades están 
muy lejos de considerarse como una práctica generalizada o recurrente, y no implican un quebranto 
irreparable a la institución al estar garantizadas por las viviendas correspondientes a dichos créditos. 
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA MOMENTO CORPORATIVO DE ROBERTO AGUILAR 
Si te vienen a contar… 
Rápidamente HR Ratings, que dirige Alberto Ramos, y HSBC, de Luis Peña, se desmarcaron y dejaron en claro 
que los certificados bursátiles que colocó Fovissste no incluyeron de las hipotecas fraudulentas que detectó la 
Secretaría de la Función Pública de Salvador Vega Casillas y que no existe riesgo para los tenedores de estos 
instrumentos. La aclaración no es menor considerando que actualmente hay más de 21 mil 500 millonesde 
pesos en circulación mediante cinco emisiones que en su mayoría han sido adquiridos por las Afores, y claro 
porque HR Ratings es quien califica los instrumentos y HSBC quien los colocó. 
 
EL ECONOMISTA, COLUMNA VIVIENDA DE HORACIO URBANO 
El fovissstegate 
No sé cuál fue la nota, si en mi columna del 1 de julio hablaba de que la actual administración del Fovissste se 
había encontrado con cerca de 650,000 problemas heredados, relacionados con problemas crediticios, de 
entrega de viviendas o regularización de propiedades que afectaban directamente a igual número de 
derechohabientes y en forma indirecta al Fondo. Lo que ayer denunció con bombo y platillo la Secretaría de la 
Función Pública (SFP) había sido detectado y denunciado con toda oportunidad por la administración del 
Fovissste, que encabeza Manuel Pérez Cárdenas, que además tomó el toro por los cuernos y se aplicó a dar 
solución a cada caso, al grado que ya se han solucionado más de 530,000 y que se asumió la meta de acabar 
con el tema este mismo año. Por supuesto, en un universo de 650,000 anomalías, hay muchas que tienen 
implicaciones legales para funcionarios, instituciones financieras e incluso derechohabientes, pero cuidado, 
porque ello no implica que, como en el caso de ayer, se pueda hablar de más de 100 funcionarios involucrados. 
Este caso suena a patadas de ahogado de una SFP, cuya desaparición ya se había anunciado, en busca de temas 
que justifican su asistencia. 
 
MILENIO DIARIO, SECCION NEGOCIOS 
Buscan crear nueva figura financiera en lo rural 



Las 87 microfinancieras que pertenecen a ProDesarrollo buscan que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV) apruebe la figura de corresponsal rural, con la cual expandirán sus servicios en zonas remotas del país a 
donde actualmente no llegan. Francisco de Hoyos, director general de ProDesarrollo, comentó que están en 
pláticas con la autoridad reguladora para que esta figura opere en el país a finales de año. Al respecto, María 
del Carmen Díaz, coordinadora del programa nacional de financiamiento al microempresario de la Secretaría de 
Economía, dijo que el corresponsal rural no pretende competir con el bancario, sino complementar los servicios 
financieros hacia zonas alejadas. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Crimen organizado provoca cierre de microfinancieras 
La inseguridad extiende sus tentáculos al sector de micronegocios, pues se registraron quejas por robos a 
sucursales, cobros de las llamadas "cuotas de seguridad", extorsiones, "levantones" de promotores y amenazas 
telefónicas. Esto provocó, en algunos casos, el cierre de sucursales, así como la toma de medidas de seguridad 
adicionales. De acuerdo con ProDesarrollo, se han presentado casos, incluso, en donde microempresarios que 
habían sido considerados casos de éxito tuvieron que cambiar su giro, debido a las presiones del crimen 
organizado. 
En el marco de la presentación del Benchmarking de las microfinanzas en México: un informe del sector, 
Francisco de Hoyos Parra, director general de esta entidad que agrupa a 86 microfinancieras, explicó que la 
inseguridad se vive de manera diferente en la zona norte que en el sur del país. 
 
EL UNIVERSAL, SECCION CARTERA 
Deloitte llama a calificadoras a regularse 
Las calificadoras de riesgo en México deben enfrentar una nueva regulación, similar a la que se realizó en la 
reforma financiera de Estados Unidos, para evitar conflictos de interés, consideró la agencia Deloitte. “Siendo 
las agencias calificadoras un jugador muy importante del mercado, ¿no crees que sería importante que se 
reformara? Yo creo que sí… sería muy sano”, expresó Guillermo Roa, socio director de auditoría de la 
financiera. En Estados Unidos, la reforma financiera recientemente aprobada plantea la suspensión del registro 
de agencias calificadoras a las cuales se les compruebe que incurrieron en conflictos de interés. 
 
EL ECONOMISTA, ARTICULO DE JUAN MUSI DE SOMOZA FINAMEX INVERSIONES 
Todavía le faltan meses al 2010 
… México tuvo un pésimo 2009. Pero los últimos cinco meses del 2010 le favorecerán más que al resto del 
mundo. ¿Cómo se traduce esto en mis inversiones? Ya que a México lo perciben muy bien en el exterior, asumo 
que la relación peso-dólar regresará a niveles de 12.50 o incluso menos. Creo que los bonos de largo plazo 
emitidos por el gobierno federal todavía pueden rendir bien. El peso me gusta como moneda, después el dólar 
y al final el euro. En cuanto a las bolsas, la mexicana y el S&P 500 pueden dar buenos rendimientos; 
moderados, pero positivos. En cuanto a sectores, me gusta el financiero y el de la construcción; ambos se 
pueden comprar en acciones de nuestra Bolsa. En resumen, de un portafolio de inversión yo colocaría 70% en 
pesos y 30% en dólares; de lo anterior invertiría 70% en renta fija y 30% en renta variable, combinando las 
bolsas hasta en 20%, y 10% restante en los sectores ya comentados. Concluyo que viene una recuperación 
internacional frágil y lenta, con volatilidad, pero no una recesión, y reitero: en México luce mejor el panorama 
que en muchos otros países. 
 
REFORMA, COLUMNA LOS CAPITANES 
GOLPE A AXA 
Vaya palo el que se llevó ayer en la primera Sala de la Corte la aseguradora Axa, que lleva en México, Xavier de 
Bellefon. Resulta que la firma francesa heredó de ING una disputa de 103.5 millones de pesos con la empresa 
Transportes Especializados Bissa, que alega que le tienen que responder por un faltante de esa cantidad, 
perteneciente a uno de los bancos a los que presta servicio de traslado de valores. Tribunales inferiores habían 
absuelto a Axa en dos instancias, pero la Corte atrajo el caso en abril pasado, porque le pareció útil el caso 
para fijar precedentes en la materia. La conclusión es que los tribunales se equivocaron. La Corte estableció 
que las empresas beneficiarias del seguro no están obligadas a probar judicialmente que su póliza ampara tal o 
cual riesgo. 
Solamente deben acreditar la existencia del contrato del seguro, la realización del siniestro y dar el aviso 
oportuno del mismo a la empresa aseguradora, es la conclusión a la que llegó el ministro José Ramón Cossío. 
Así que el caso volverá a tribunales inferiores para que se condene a Axa a realizar el ajuste del siniestro, o 
sea, a ver qué pasó, cuáles son los daños, si la suma asegurada contrada por Bissa alcanza para pagarlos, y si en 
la póliza hay alguna exclusión expresa que pudiera reducir el monto. Lo que no procede es fingir demencia. 
 
LOS NEGOCIOS 
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EL FINANCIERO, COLUMNA CORPORATIVO DE ROGELIO VARELA 
Nissan vs concesionarios 
Deben andar preocupados en la Secretaría de Economía, de Bruno Ferrari, ya que recienmente aplaudieron la 
inversión que por 600 mdd ofreció Nissan Mexicana para ampliar su producción en Aguascalientes y Cuernavaca 
y, sin embargo, deberán analizar y actuar en consecuencia ante las prácticas desleales que la firma que 
encabeza José Muñoz realiza frente a su red de concesionarios. Nissan está por reducir sus franquicias, lo que 
se entiende por la crisis, sin embargo se han dado abusos por parte del área de comercialización que encabeza 
Thomas Scarpello. Ahora se pretende vender a las agencias el derecho de obtener las mejores plazas o el de 
permanecer en la red Nissan, amén de cancelaciones de forma unilateral y en desventaja absoluta para el 
distribuidor, con criterios muy alejados del desempeño y resultados de cada empresa. 
 
EXCELSIOR, NOTA PRINCIPAL 
Mexicana cancela venta de boletos 
Compañía Mexicana de Aviación, la segunda aerolínea más importante del país, suspendió indefinidamente la 
venta de boletos al público a partir de las 18 horas de ayer. “La suspensión abarca únicamente vuelos de 
Compañía Mexicana de Aviación”, detalló la empresa en un comunicado, y aclaró que la venta de boletos para 
vuelos nacionales en sus filiales de bajo costo, Click y Link, se mantiene sin cambios. Mexicana informó que 
todos los boletos vendidos hasta antes de la hora de corte serán respetados y atendidos. Es decir, los pasajeros 
podrán volar, ya sea en algún avión de Mexicana o a través de las empresas que están en la alianza OneWorld, 
como Iberia o American Airlines. 
Lizette Clavel, secretaria general de la Asociación Sindical de Sobrecargos de Aviación (ASSA), informó que la 
firma The International Air Transport Association (IATA) fue la entidad que obligó a Mexicana a suspender la 
venta de boletos “por el irresponsable manejo y divulgación de los estados financieros”, lo que sólo alimentó 
“la situación crítica y de incertidumbre”. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA ACTIVO EMPRESARIAL DE JOSE YUSTE 
Aeroméxico, la diferencia 
La pregunta es obligada: ¿por qué Aeroméxico teniendo los mismos sindicatos no cayó en los problemas 
financieros que hoy en día están llevando a Mexicana a la quiebra? Diversificación del riesgo.  En primer lugar 
está la conformación del grupo de inversionistas de Aeroméxico, donde la diversificación del riesgo es un tema 
fundamental. El fideicomiso para comprar Aeroméxico fue diseñado por Banamex con la intención de obtener 
15 fuertes empresarios liderados por José Luis Barraza, ex presidente del Consejo Coordinador Empresarial. 
Todos apostaban por la aerolínea pero ninguno adquiría todo el riesgo. Además, como invitados al fideicomiso 
fueron, en todo momento, los mismos pilotos aviadores. Incluso Manuel Medina Mora, director del Grupo 
Financiero Citi-Banamex, señaló que el banco estaba de regreso en la conformación de nuevas empresas en el 
país, al referirse al diseño para adquirir Aeroméxico. En cambio en Mexicana el riesgo recae fuertemente en 
tan sólo dos empresarios: Gastón Azcárraga, presidente de la aerolínea, y Ángel Losada, presidente del Grupo 
Gigante. 
 
EL FINANCIERO, COLUMNA CORPORATIVO DE ROGELIO VARELA 
Banorte, acreedor de Mexicana 
Con la novedad que Banorte, que dirige Alejandro Valenzuela del Río, está entre los acreedores de Mexicana de 
Aviación. Se trata de una exposición por la friolera de mil 576 millones de pesos que prestó a Grupo Mexicana. 
El panorama ni de lejos es alentador para Banorte, máxime que tanto Gastón Azcárraga Andrade como Manuel 
Borja Chico están dispuestos a llevar a la quiebra a Mexicana, por lo pronto desde ayer por la tarde dejaron de 
vender boletos, en una maniobra para presionar a los sindicatos, y por supuesto a bancos y arrendadoras. El 
caso es que el préstamo referido a Grupo Mexicana vence en 2014 y significa el 0.3 por ciento de los activos 
totales de Banorte a junio, el 0.7 por ciento de su cartera total y el 3.4 por ciento de su capital contable. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA EMPRESA DE ALBERTO BARRANCO 
Mexicana: privatización sin reglas 
Se diría que al ex presidente Vicente Fox le urgía favorecer a su amigo, el presidente del Grupo Hotelero 
Posadas, Gastón Azcárraga Andrade, quien lo alojó gratis en una suite de uno de sus establecimientos ubicado 
en Paseo de la Reforma, a lo largo y ancho de la campaña presidencial. De hecho, en el ánimo de los 
observadores se quedó la duda de si fue una chicana el que se hubiera descalificado al otro postor por la firma, 
es decir el presidente del Grupo Ángeles, Olegario Vázquez Raña, en alianza con la firma española Air Europa. 
La explicación oficial era que éste quedaba fuera de la puja porque sus abogados habían llegado con un retraso 
de 15 minutos a la entrega de posturas, realizada el 30 de noviembre de 2008.  
 



EL UNIVERSAL, COLUMNA NOMBRES, NOMBRES Y NOMBRES DE ALBERTO AGUILAR 
Suburbano Buenavista-Cuautitlán de CAF en riesgo de quiebra por bajos aforos y gestiones con SCT-SHCP 
para apuntalarlo 
… el Sistema 1 del suburbano, que va de Buenavista a Cuautitlán, enfrenta dificultades, debido a que los aforos 
estarían 50 por ciento debajo de los proyectados a dos años de que se arrancó ese servicio.  El suburbano 1, de 
facto se echó a andar durante el régimen de Vicente Fox, de ahí que en este sexenio no se ha construido ni un 
solo kilómetro de nuevas vías, pese a que la meta era lograr 100 kilómetros. Por lo que se sabe, el tímido 
avance de los usuarios del suburbano Buenavista-Cuautitlán ya significa serios dolores de cabeza para la 
española CAF que comanda Maximiliano Zurita.  Quienes conocen del tema, aseguran que no es remota la 
posibilidad de que la concesionaria pudiera optar también por ir a concurso mercantil o a quiebra, dada una 
gradual erosión del patrimonio por el limitado avance de los aforos. 
… La falta de los aforos responde a deficiencias que hubo en los compromisos para implementar las rutas 
alimentadoras de los camiones por el Edomex de Enrique Peña Nieto.  Aunque en el año se ha trabajado con 
esa entidad para resolver la debilidad, hasta ahora los permisionarios incluso de microbuses y combis se han 
salido con la suya. No sólo no cumplen con horarios, frecuencias y tarifas, sino que han trazado rutas que 
compiten al suburbano. Para estas alturas ese medio de transporte debía andar en unos 280 mil pasajeros 
diarios, y sólo se estaría en unos 120 mil con el impacto financiero. 
RESULTA QUE EL UNIVERSAL Compañía Periodística Nacional, S.A. de C.V. liquidó ayer por anticipado 70 
millones de pesos de certificados bursátiles de un programa que había colocado en el 2003 hasta por 120 
millones de pesos. La decisión de la editora de El Gran Diario de México se tomó tras concluir la etapa central 
de un esfuerzo de reingeniería financiera por el que se puede acceder a esquemas de apoyo de largo plazo. EL 
UNIVERSAL que dirige Juan Francisco Ealy Jr. ya había liquidado 50 millones de pesos de dicho papel en 2009. 
De esta manera la emisora dejará de ser una empresa pública, luego de 7 años de ser el único periódico 
mexicano en la bolsa. La calificadora S&P que lleva Víctor Manuel Herrera le había otorgado a su deuda una 
calificación de “mxA-3” que mantenía hasta la fecha. 
 
EL UNIVERSAL, SECCION CARTERA 
Millonarios cederán parte de su riqueza 
Cuarenta empresarios en Estados Unidos prometieron donar, por lo menos, la mitad de sus fortunas a obras de 
caridad, en vida o después de muertos, gracias a una campaña del inversor Warren Buffett y el fundador de 
Microsoft, Bill Gates y su esposa Melinda Gates. Seis semanas después de iniciar esta campaña para lograr que 
los multimillonarios donen parte de sus fortunas, el presidente y director general de Berkshire Hathaway Inc., 
difundió la primera lista de personas que firmaron la iniciativa The giving pledge (La promesa de donar).  
Entre los millonarios que se han unido a la campaña están el alcalde de Nueva York, Michael Bloomberg; el 
ejecutivo del mundo del entretenimiento, Barry Diller; el cofundador de Oracle, Larry Ellison; el magnate de la 
energía, T. Boone Pickens; el fundador de CNN, Ted Turner; y el creador de la saga “Star Wars”, George Lucas; 
el heredero de los hoteles Hilton, Barron Hilton; y el banquero David Rockefeller. 
 
LOS NEGOCIOS Y LA POLITICA 
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA CUBICULO ESTRATEGICO DE CARLOS MOTA 
La revolución silenciosa de Marcelo Ebrard 
El camino de Marcelo Ebrard hacia una candidatura presidencial ha entrado en una etapa novedosa, 
caracterizada por una revisión interna de la estructura de gobierno y por una reflexión profunda sobre cómo 
articular su discurso para construir un candidato amigable también a las clases medias y a los empresarios. 
Parte de esa etapa la vemos en semanas recientes, con ajustes en su equipo, siendo el más notorio el de Mario 
Delgado, que para la cartera de Educación está preparando una batería de anuncios de amplio alcance, 
apalancando el posicionamiento de “ciudad del conocimiento” que tanto él como su jefe han cocinado en años 
recientes para la capital. 
… La más relevante transformación institucional se da hoy en el Registro Público de la Propiedad, que está 
migrando su operación manual a otra, totalmente basada en la tecnología. El proceso ha tenido exabruptos 
durante el cambio de sistema; pero promete ser una bomba conforme vaya desvelando sus fases. El próximo 
año tendremos un Registro Público totalmente transparente. Ese solo cambio podrá significar el mayor aporte 
del gobierno, por la seguridad jurídica que proveerá a ciudadanos e inversionistas. 
 
LA POLITICA 
 
LA CRONICA, NOTA PRINCIPAL 
Le toman la palabra a FCH: debaten legalización 
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Legisladores del PRI, PAN y PRD se pronunciaron porque la sociedad mexicana entre al debate de la legalización 
de las drogas.  El diputado priista Francisco Rojas Gutiérrez dijo que “no debemos negarnos a debatir todos los 
temas, y temas tan delicados como ese deben abrirse al debate y que participe la sociedad mexicana”. 
… En tanto, el senador René Arce dijo que nada se podrá hacer  contra el crimen organizado, mientras se sigan 
moviendo grandes cantidades de dinero.  Consideró que la legalización que se realiza en algunos estados de la 
Unión Americana influye en México y lo lleva a entrar al debate  “Indudablemente, que el asunto del combate 
al crimen organizado tiene que ver con el dinero. Y mientras no se planteen fórmulas de legalización, ni de 
combatir el lavado de dinero, la guerra está perdida”, expresó.  
El senador panista Gustavo Madero dijo que la legalización de drogas podría ayudar a combatir la violencia, 
aunque “eso es el supuesto que habrá que comprobar y demostrar”. 
 
REFORMA, PRIMERA PLANA 
Critica apatía de políticos 
Reunido con líderes religiosos, el Presidente Felipe Calderón reprochó a la clase política su apatía para 
apuntalar una estrategia de Estado en seguridad. "Estoy pidiendo la ayuda de la sociedad, como se la pedí a los 
partidos y al Congreso (...) No voy a esperar a ver a qué hora los intereses particulares terminan de estar por 
encima de los nacionales", dijo. 
 
REFORMA, PRIMERA PLANA 
Se dice difamado Gobernador 
El Gobernador de Durango, Ismael Hernández Deras, presentó ayer una demanda por difamación luego de que 
fuera vinculado en declaraciones públicas con los grupos del narcotráfico que operan en su entidad. El diputado 
priista Ricardo López Pescador señaló que el asunto será seguido por el abogado del Mandatario y que no se 
está acusando directamente al ex candidato al Gobierno local José Rosas Aispuro. 
REFORMA publicó ayer una entrevista con Rosas Aispuro en la que asegura que existen hechos concretos y 
diversos señalamientos ciudadanos sobre la supuesta complicidad de Hernández Deras para que el narcotráfico 
tenga mayor presencia en el Estado. 
 
REFORMA, COLUMNA TEMPLO MAYOR DE “FRAY BARTOLOME” 
LA FAMOSA LAPTOP de "Nacho" Coronel sí contiene información muy valiosa, pues por ahí dicen que 
muchos políticos están temblando. DE ENTRADA se habla de algunos jaliscienses que podrían aparecer en la 
nómina secreta del capo. POR OTRO LADO, llama la atención que estén arreciando las acusaciones del ex 
priista y candidato aliancista a la gubernatura de Durango, José Rosas Aispuro, en contra del actual 
mandatario, Ismael Hernández, de estar ligado con el crimen organizado. HAY QUIENES consideran que esto 
parece anunciar, ahora sí, un duro golpe del gobierno federal contra el partido tricolor por cuestiones de 
narcotráfico, ese golpe que tanto se anunció antes de las elecciones y nunca llegó. OTRA OPCIÓN, dicen, podría 
ser que se esté calentando el tema duranguense, como preludio a la anulación de las elecciones para 
gobernador por parte del Tribunal Electoral federal. ¿SERÁ melón, será sandía, será el uso de la justicia como 
arma política que se ve todos los días? 
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA DIA CON DIA DE HECTOR AGUILAR CAMIN 
Legalizar 
México vive absorbido en el círculo infernal de la persecución y del crimen, a la sombra del consenso impuesto 
hace medio siglo por Estados Unidos. Medio siglo después de asumido ese consenso, en Estados Unidos el 
consumo de drogas no desciende y, en cambio, prosperan corrientes de legalización de la mariguana, que 
desafían los axiomas de la persecución como única salida. Al igual que Colombia, México ha pagado un alto 
precio por perseguir las drogas. México tiene derecho, diría que también tiene el deber, de asomarse, en 
defensa propia, a la opción de legalizar las drogas. 
… Cada variedad de lo que llamamos drogas requiere análisis aparte. Todas deben ser reguladas según su 
peculiaridad, qué duda cabe, y sometidas a reglas en su elaboración y su consumo, como sucede con otras 
sustancias adictivas de comprobadas consecuencias catastróficas para la salud pública, como el alcohol o el 
tabaco. 
 
EL ECONOMISTA, COLUMNA LA GRAN DEPRESION DE ENRIQUE CAMPOS 
La economía de mercado impide legalizar las drogas 
… En un mercado sujeto a la oferta y la demanda, como el de las sustancias ilegales, cuando un producto 
satura el mercado y baja su precio, tiende a disminuir la oferta. Los oferentes buscan otro tipo de productos 
para mantener sus negocios. Si -como sugieren algunos- se legalizaran todas y cada una de las sustancias 
traficadas, las bandas que ya están organizadas para delinquir buscarían nuevos mercados para mantener su 
operación. Ya no quizá en las drogas, pero en cualquier otro delito. El debate de legalizar o no las drogas es 



totalmente inútil. Quita tiempo sobre lo verdaderamente importante. Puede ser una distracción de los temas 
fundamentales y eso es algo que no resulta conveniente en esa lucha. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA ARCHIVOS DEL PODER DE MARTIN MORENO 
Caso Martí: encubrieron a Mendieta 
En medio del debate sobre la legalización de las drogas y la lucha contra el narco, aparece la denuncia de 
Alejandro Martí contra las autoridades capitalinas que ocultaron información sobre la banda de Los Petriciolet -
responsable del plagio y la muerte de su hijo Fernando- y, a ello, se suma otro hecho grave: la PGJDF solapó 
que el negociador de secuestros, Ernesto Mendieta Jiménez, cobrara 635 mil pesos por sus servicios a la familia 
Martí, aun cuando lo prohíbe la ley. ¿Y por qué el gobierno de Marcelo Ebrard toleró esta violación a la ley? Por 
una razón de pesos y de relación institucional, ya que la empresa Aquesta Terra Comunicación, S. A. de C. V., 
cuyo representante legal es Mendieta, aparece en la lista de proveedores del GDF, bajo el número de contrato 
51-CS, y cobró 142 mil 600 pesos, a través de la partida 3302. 
 
LA JORNADA, PRIMERA PLANA 
México, por abajo de la media educativa en AL: Narro 
El rector de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), José Narro Robles, advirtió ayer que es 
probable que al terminar 2010, México tenga una cobertura educativa universitaria cercana a 30 por ciento, es 
decir, cuatro puntos por debajo del promedio en América Latina y el Caribe, y alrededor de 20 puntos por 
debajo de Islas Vírgenes, Argentina, Chile, Uruguay o Venezuela. Al participar en la instalación del Consejo de 
Educación del Distrito Federal Por la equidad y la calidad de la educación en la ciudad de México, realizada en 
el Centro Cultural Estación Indianilla y encabezado por el jefe de Gobierno capitalino, Marcelo Ebrard 
Casaubon, el rector explicó que lo ideal es que un individuo, desde su niñez hasta la adolescencia, tenga ciento 
por ciento de oportunidades y posibilidades de acceder al sistema educativo. 
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